
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJO DE GOBIERNO

2253.- Extracto de los acuerdos adoptados por el
Consejo de Gobierno, en sesión de 16 de agosto de
2013.

* El Consejo queda enterado de las sentencias
recaídas en los siguientes procedimientos:

-J.O. 40/13.
-J.O. 64/13.
-P.O. 1/13.
-Recurso apelación 1069/11.
Asimismo, queda enterado de Convenio de cola-

boración suscrito entre la C.ª de Fomento, Juventud
y Deportes y D. José Luis Pérez García.

* El Consejo acuerda el ejercicio de acciones con
ocasión de accidente de tráfico ocurrido el 19 de
septiembre de 2012.

Asimismo, acuerda autorizar pago fraccionado a
D.ª Catherine Giraldo Ocampo por daños producidos
en semáforo de calle La Legión.

* Declaración de ruina de inmueble sito en la C/.
Sagasta n.° 3.

* Concesión licencia instalación Playa de los
Cárabos.

* Concesión licencia instalación Playa de la
Hípica.

* Expte. Responsabilidad patrimonial instado por
D.ª M.ª José García Martínez.

* Alta en Inventario de la Ciudad de casa sita en
calle El Viento, 3.

* Venta de parcela de 22 m2 a D.ª Malika Bouamar.
* Corrección errores acuerdo adoptado Consejo

Gobierno de 7 del actual.
* Aprobar nuevo Convenio con el M.ª de Defensa

para promoción de actividades culturales, en susti-
tución del aprobado el 29 de abril de 2013, que queda
sin efecto.

Melilla, 20 de agosto de 2013.
El Secretario del Consejo.
José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

SECRETARÍA TÉCNICA
ANUNCIO

2254.- Intentada la notificación al interesado, D.
Jesús María Herrero Heredia, con D.N.I.: 45.306.
149-J, de traslado de Orden 323, de 12 de abril de
2013, en relación con la inscripción en el Registro de
Parejas de Hecho de la Ciudad Autónoma de Melilla,
y no habiéndose podido practicar, se hace por medio
de la publicación del presente Anuncio en el Boletín
Oficial de Melilla, conforme a lo establecido en el
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apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, redactado conforme a la Ley 4/
1999, de 13 de enero, de modificación de la misma.

El interesado antes enunciado podrá tener ac-
ceso al texto íntegro del oficio citado en la
Consejería de Presidencia y Participación Ciuda-
dana, sita en el Palacio de la Asamblea, en Plaza
de España, 1, por un plazo de quince días, a partir
del siguiente a la publicación del presente Anun-
cio.

Melilla, 20 de agosto de 2013.
El Secretario Técnico de la Consejería Acctal.
Sergio Conesa Mínguez.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CONTRATACIÓN
2255.- Resolución de la Ciudad Autónoma de

Melilla, por la que se hace pública la formalización
del contrato de Servicio de "LIMPIEZA Y MANTE-
NIMIENTO DE JARDINES DEL CEE "REINA SO-
FIA"

1.- Entidad Adjudicadora:
Organismo: CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
B) Dependencia que tramita el expediente:

Negociado de Contratación.
C) Número de Expediente: 53/2013.
2.- Objeto del contrato:
A) Tipo de Contrato: Servicios.
B) Descripción del objeto: "LIMPIEZA Y MAN-

TENIMIENTO DE JARDINES DEL CEE "REINA
SOFIA".

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME "Boletín Oficial de
la Ciudad ", núm. 5.025, de fecha 6 de mayo de
2013.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

A) Tramitación: Ordinaria
B) Procedimiento: Abierto.
C) Forma: Varios criterios
4.-
A) Presupuesto base de licitación: 100.061,46€,

IPSI incluído desglosado de la siguiente forma,
Presupuesto: 96.212,94€, IPSI: 3.848,52€.

B) DURACIÓN DEL CONTRATO: UN (01) AÑO
desde el día 1 de septiembre de 2013, pudiéndose
prorrogar por período igual de anualidad en caso de
así acordarse. Si por causas ajenas a la empresa
no se pudiera comenzar en la fecha prevista, el


